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INTRODUCCIÓN 

El presente Manual de Procedimientos describe el esquema operativo del Sistema Municipal DIF 

Tlaxcala (SMDIF), con el fin de propiciar su mejor funcionamiento y facilitar una adecuada ejecución 

de los procesos de cada una de las coordinaciones que lo conforman. 

 

Su elaboración obedece a la actualización del funcionamiento del SMDIF, de acuerdo con las 

necesidades de la administración municipal 2021-2024 de la capital del Estado de Tlaxcala, mismo 

que contempla las funciones sustantivas de los procesos administrativos y procesos de asistencia 

social propios del Sistema Municipal DIF Tlaxcala.  
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OBJETIVO DEL MANUAL 

 

El manual de procedimientos es un instrumento administrativo enfocado al cumplimiento de 

objetivos y la reducción de los riesgos que puedan afectar el logro de éstos, fortaleciendo así la 

coordinación, dirección y control administrativo de la actividad municipal. 

   Particularmente los objetivos del presente manual son: 

• Servir de inducción al personal de nuevo ingreso en las actividades de las 

Unidades Administrativas. 

• Facilitar la interacción y coordinación entre las distintas Unidades Administrativas. 

• Mejorar el desarrollo de los procesos a partir de su sistematización. 

• Delimitar las responsabilidades operativas. 

• Generar mecanismos documentales de control. 

•     Apoyar en los procesos de registro y transmisión de la información. 
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MARCO JURÍDICO 

En este capítulo se relacionan los principales ordenamientos jurídicos vigentes que regulan la 

operación y funcionamiento de la dependencia, entidad o de las unidades administrativas 

comprendidas en ella.  

 Ámbito Internacional 

• Convención sobre los Derechos del Niño. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 

de enero de 1991. 

• Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

 

Ámbito Federal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

• Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

• Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida libre de Violencia 

• Ley de Asistencia Social. 

• Ley General de Salud. 

• Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General. 

• Ley de Ciencia y Tecnología. 

• Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

• Ley General de Cultura y Derechos Culturales. 

• Ley General de Cultura Física y Deporte. 

 

Ámbito Estatal 

• Constitución Política del Estado Libre Soberano de Tlaxcala. 

• Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 

• Ley de Asistencia Social para el Estado de Tlaxcala. 

• Ley para la Prevención, Asistencia y Tratamiento de la Violencia Familiar en el Estado de 

Tlaxcala. 

• Ley de Atención a las Personas Adultas Mayores en el Estado de Tlaxcala. 

• Ley del Instituto Tlaxcalteca de la Cultura. 

• Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres para el Estado de Tlaxcala. 

• Ley del Deporte para el Estado de Tlaxcala.  
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Ámbito Municipal 

• Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 

• Leyes y reglamentos aplicables para cada Coordinación. 

 

Reglamentos  

• Reglamento Interior del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Tlaxcala. 

• Reglamento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 

Tlaxcala. 

• Reglamento de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Tlaxcala. 

• Reglamento de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Tlaxcala. 
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LISTADO DE PROCEDIMIENTOS 
 

 

En esta sección se enlistan todos los procedimientos que se describen en el manual. 
 
1.- Procedimiento para el Registro del Personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Tlaxcala.  
2.- Procedimiento para las Solicitudes de Requisiciones de Materiales y Servicios, ante la Dirección 

Administrativa del Ayuntamiento de Tlaxcala. 
3.- Procedimiento para el Control de los Bienes Muebles a Resguardo del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia, mediante la Verificación Física. 
4.- Procedimiento para brindar Asesorías Jurídicas.  
5.- Procedimiento de Acompañamiento para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en el 

municipio de Tlaxcala. 
6.- Procedimiento para la elaboración y suscripción de Convenios de Colaboración.  
7.- Procedimiento para brindar Consulta Médica, Psicológica y Dental. 
8.- Procedimiento para la realización de Pláticas Preventivas de Salud.  
9.- Procedimiento para gestión de aparatos funcionales.  
10.- Procedimiento para gestión de credenciales de descuento de transporte para Adultos Mayores. 
11.- Procedimiento para visitas culturales y recreativas en beneficio de población Adulta Mayor 
12.- Procedimiento para gestión de capacitaciones socio-productivas. 
13.- Procedimiento para pláticas informativas y preventivas.  
14.- Procedimiento para gestión de credenciales de descuento de transporte para personas con 

discapacidad. 
15.- Procedimiento para pláticas sobre Discapacidad, Inclusión y Derechos Humanos. 
16.- Procedimiento para la valoración inicial en usuarios de nuevo ingreso a la Unidad Básica de 
Rehabilitación. 
17.- Procedimiento respectivo a la solicitud de Certificados Médicos para ingreso al Polideportivo. 
18.- Procedimiento para la realización y entrega de informes para la Coordinación de Unidades Básicas 

de Rehabilitación. 
19.- Procedimiento para la solicitud de Condonación de deuda. 
20.- Procedimiento para la gestión y entrega de apoyos funcionales.  
21.- Procedimiento para la entrega de las Cuotas de Recuperación pertenecientes a la UBR.  
22.- Procedimiento para la solicitud de requisición de las necesidades de la UBR. 
23.- Procedimiento para la elaboración del formato de alta en pacientes que culminan con su 

tratamiento terapéutico. 
24.- Procedimiento para el apoyo de despensas. 
25.- Procedimiento para entrega de despensas a comedores de escuelas primarias (modalidad 

desayunos calientes). 
26.- Procedimiento para apoyo de supervisión a escuelas que reciben desayunos en su modalidad en 
frío. 
27.- Procedimiento para la planeación y realización de eventos culturales.  
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INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DEL PERSONAL ADSCRITO AL 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLAXCALA. 
 
1.- Propósito  
Contar con información actualizada de los expedientes laborales, así como el control de incidencias 

del personal (altas, bajas, retardos, vacaciones, permisos e incapacidades). 

2.- Alcance  
Mantener actualizada la información de los Funcionarios Públicos adscritos al Sistema Municipal para 

el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tlaxcala, a su vez solicitar los registros y 

descuentos en nómina ante la Dirección Administrativa del Ayuntamiento de Tlaxcala. 

3.- Definiciones 

• SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlaxcala 

• D.G.: Dirección General 

• C.A.: Coordinación Administrativa 

• Ayto.: Ayuntamiento 

• D.A.: Dirección Administrativa 

• R.H.: Recursos Humanos 
 
4.- Referencias 

▪ Ley Federal del Trabajo 
▪ Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala 

 
5.- Responsabilidades 
Coordinar todos aquellos procedimientos administrativos que involucren al personal. 
 
 
 
 

AREA: COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  1 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DEL PERSONAL ADSCRITO AL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLAXCALA 
 

 

Secuencia 

 

Responsable 

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

 

1 

 

Coordinación 

Administrativa 

Recepción de justificaciones por 

incidencias del personal, así como de 

la documentación del curriculum vitae 

para la solicitud de alta en nómina.   

Oficios por las justificaciones de 

incidencias, y/o la documentación 

del expediente laboral 

 

2 

 

Dirección 

General 

Informar a la Dirección Administrativa 

del Ayuntamiento, sobre las incidencias 

y movimientos de personal. 

Oficio informativo 

 

3 

 

Dirección 

Administrativa 

Instruir al área de Recursos Humanos 

del Ayuntamiento, se realicen los 

movimientos de personal y/o altas o 

bajas de personal en la nómina. 

Oficio de instrucción para la 

aplicación de descuentos vía 

nómina y/o autorización para la alta 

o baja de personal en la nomina 

4 Recursos 

Humanos 

Registro de las incidencias, o 

movimientos de personal en la nómina. 

Nómina  

5 Coordinación 

Administrativa 

Integración de expedientes por 

incidencias, altas y/o bajas de personal. 

FIN Procedimiento 

Expedientes de personal 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DEL PERSONAL ADSCRITO AL 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLAXCALA 
 

  

 

 

Coordinación 

Administrativa 

SMDIF 

Dirección 

General SMDIF 

Dirección 

Administrativa  

Recursos Humanos 

INICIO 

Recepción de las 

justificaciones de las 

incidencias y/o 

documentación para altas o 

bajas de personal 

Oficio – justificación de 

incidencias 

1 

Integración de expedientes de 

los movimientos de personal, 

así como de incidencias. Nómina 

5 

Informar a la Dirección 

Administrativa del 

Ayuntamiento sobre los 

movimientos e incidencias 

del personal. 

Oficio de instrucción 

2 Instrucción para la aplicación 

de los descuentos vía nomina, 

por incidencias; altas y bajas de 

personal en la nómina. 

Oficio Informativo 

3 

Registro de incidencias o 

movimientos de personal en la 

nómina. 4 

Expedientes 

de personal 

FIN 
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INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LAS SOLICITUDES DE REQUISICIONES DE 
MATERIALES, SERVICIOS Y ADQUISICIONES, ANTE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
AYUNTAMIENTO DE TLAXCALA. 
 
1.- Propósito 
Dar atención inmediata de las Solicitudes de Requisiciones de Materiales, Servicios y Adquisiciones, 

por parte de las Coordinaciones dependientes del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Tlaxcala. 

2.- Alcance  
Recepcionar y suministrar las Requisiciones de Materiales y Servicios de las Coordinaciones 
dependientes del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlaxcala, necesarias 
para su correcto funcionamiento en la Prestación de Servicios de Asistencia Social a las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad de la Población del Municipio de Tlaxcala.  
 
3.- Definiciones 

• SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tlaxcala. 

• D.G: Dirección General. 

• C.A: Coordinación Administrativa. 

• Ayto.: Ayuntamiento. 

• D.A: Dirección Administrativa. 

• S.G: Servicios Generales. 
 
4.- Referencias 

▪ Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala. 
▪ Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala. 

 
5.- Responsabilidades 
Coordinación Administrativa y coordinaciones de área del SMDIF Tlaxcala. 
 
 
 
 

AREA: COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  2 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LAS SOLICITUDES DE REQUISICIONES DE MATERIALES, 
SERVICIOS Y ADQUISICIONES, ANTE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL AYUNTAMIENTO DE 
TLAXCALA 

 
Secuencia Responsable Descripción de actividades Documento 

 

1 

Coordinación 

Administrativa 

Recepción de Requisiciones de 

Materiales o Servicios por parte de las 

Coordinaciones, dependientes del 

SMDIF. 

Oficios de solicitud de materiales o 

servicios 

 

2 

Dirección 

General 

Solicitud de Requisiciones de Materiales 

o Servicios ante la Dirección 

Administrativa del Ayuntamiento de 

Tlaxcala. 

Formato de Requisición de 

Materiales, Servicios y 

Adquisiciones  

 

3 

 

Dirección 

Administrativa 

Instruir al área de Servicios Generales 

del Ayuntamiento, se realicen los 

procedimientos de adjudicación para su 

compra o contratación del servicio. 

Expediente de Adjudicación 

4 Servicios 

Generales 

Entrega del Material y/o del Servicio 

Contratado. 

Salida de almacén por la entrega 

del material o carta de presentación 

por la Contratación de Servicio  

5 Coordinación 

Administrativa 

Recepción de los insumos para su 

entrega a las Coordinaciones 

dependientes del SMDIF  

FIN Procedimiento 

Recibos de entrega del Material y/o 

Reporte por la Prestación de 

Servicios   
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LAS SOLICITUDES DE REQUISICIONES DE 
MATERIALES Y SERVICIOS, ANTE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL AYUNTAMIENTO DE 
TLAXCALA 
 

  

 

Coordinación 

Administrativa 

SMDIF 

Dirección 

General SMDIF 

Dirección 

Administrativa 

Ayuntamiento 

Servicios Generales 

Ayuntamiento 

INICIO 

Recepción de las 

Requisiciones de Materiales 

y/o Servicios, de las 

Coordinaciones del SMDIF. 

Oficio – Solicitudes de Material 

1 

Recepción de los insumos para 

su entrega a las Coordinaciones 

dependientes del SMDIF. 

Salidas de Almacén 

5 

Solicitud de Requisiciones de 

Materiales y/o Servicios 

ante la Dirección 

Administrativa del 

Ayuntamiento. 

Expediente de Adjudicación 

2 
Instruir al área de Servicios 

Generales del Ayuntamiento, 

se realicen los procedimientos 

de adjudicación para su compra 

o contratación del servicio. 

Formato de 

Requisiciones 

3 

Entrega del Material y/o del 

Servicio Contratado 
4 

Recibos de entrega 

FIN 
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INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE LOS BIENES MUEBLES A 
RESGUARDO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DE TLAXCALA, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN FÍSICA.  
 
1.- Propósito 
Contar con información actualizada de los Resguardos y Estado Físico de los Bienes Muebles a 

Resguardo del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlaxcala. 

2.- Alcance 
Identificación del estatus de los Bienes Muebles a Resguardo del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Tlaxcala, y mantener actualizados los Resguardos, así como la solicitud de 
desincorporación de Bienes Muebles obsoletos, ante la Dirección Administrativa del Ayuntamiento. 
 
3.- Definiciones 

• SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tlaxcala 

• D.G.: Dirección General 

• C.A.: Coordinación Administrativa 

• Ayto.: Ayuntamiento 

• D.A.: Dirección Administrativa 

• Inv. B.M: Inventarios de Bienes Muebles 
 
4.- Referencias 

▪ Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de 

Contabilidad Gubernamental, facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes 

Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

5.- Responsabilidades  
Coordinación Administrativa del SMDIF. 
 
 
 
 

AREA: COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  3 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE LOS BIENES MUEBLES A RESGUARDO 
DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLAXCALA, 
MEDIANTE LA VERIFICACIÓN FÍSICA 
 

 
Secuencia Responsable Descripción de actividades Documento 

 

1 

Coordinación 

Administrativa 

Verificación Física de Bienes Muebles, 

para la identificación del estatus físico 

del bien y/o bienes faltantes. 

Acta Interna de Verificación Física 

de Bienes Muebles 

 

2 

Dirección 

General 

Solicitud de actualización de resguardos 

y etiquetamiento de bienes muebles, así 

como la baja de bienes muebles a 

resguardo del SMDIF. 

Oficio de solicitud   

 

3 

Dirección 

Administrativa 

Instruir al área de Inventarios de Bienes 

del Ayuntamiento, se realicen las 

actualizaciones del inventario. 

Resguardos 

4 

 

Coordinación 

Administrativa 

Recepción de los Resguardos 

actualizados y/o entrega de los bienes 

muebles para su baja.  

FIN Procedimiento 

Resguardos actualizados   
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RESGUARDO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, 
MEDIANTE LA VERIFICACIÓN FÍSICA  
 

 

  

 

 

 

Coordinación Administrativa SMDIF Dirección General SMDIF 
Dirección Administrativa 

Ayuntamiento 

INICIO 

Verificación Física de Bienes 

Muebles, para la 

identificación del estatus 

físico del bien y/o bienes 

faltantes.   

Actas Internas de Verificación 

Física de Bienes Muebles 

1 

Recepción de los Resguardos 

actualizados y/o entrega de los 

bienes muebles para su baja. 
4 

Solicitud de actualización de 

resguardos y 

etiquetamiento de bienes 

muebles, así como la baja de 

bienes muebles, a resguardo 

del SMDIF. 

Resguardos 

2 

Instruir al área de Inventarios 

de Bienes del Ayuntamiento, se 

realicen las actualizaciones del 

inventario. 

Oficio de Solicitud 

3 

Resguardos 

actualizados 

FIN 
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ÁREA: COORDINACIÓN JURÍDICA 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  4 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA BRINDAR ASESORÍAS JURÍDICAS 

 
1.- Propósito 
Apoyar a las personas vulnerables cuando se encuentran en una problemática de tipo familiar, 
ejercitando el derecho de acción ante los juzgados. 
 
2.- Alcance  
Personas con discapacidad, adultos mayores, mujeres violentadas del Municipio de Tlaxcala en 
condiciones de vulnerabilidad, y población en general que requiera el servicio de asesoría. 
 
3.- Definiciones 

• Demanda: Petición o solicitud de algo especialmente si consiste en una exigencia que considera 
un derecho. 

• Notificación: Aviso oficial de una demanda, la cual es entregada a la parte demandada. 

• Emplazamiento: Aviso mediante el cual se cita a una persona en un lugar y un momento 
determinados, especialmente para contar o justificar algo. 

 
4.- Referencias 

▪ Ley de Asistencia Social del Estado de Tlaxcala. 
▪ Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 
5.- Responsabilidades 
Coordinación Jurídica, Juzgado de lo Familiar, Coordinación de Registro Civil, Registro Civil del 
Municipio.  
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA BRINDAR ASESORÍAS JURÍDICAS 

 
  

 

Secuencia 

 

Responsable 

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 Coordinación Jurídica Se brinda la Asesoría Jurídica a la persona 

que lo solicita. 

Posteriormente una vez que se analizó la 

problemática de la persona se realiza la 

demanda correspondiente. 

Demanda 

 

2 Juzgado de lo Familiar En el juzgado de lo familiar se lleva a cabo 

proceso correspondiente hasta que el juez 

determine mediante sentencia. 

Sentencia 

3 Coordinación Jurídica  Recibe notificación de la sentencia por lo que 

en ese momento se le hace del conocimiento 

a la parte actora para que se lleven los juegos 

necesarios para la inscripción de la misma. 

 

Notificación de 

sentencia 

4 Coordinación de Registro 

Civil 

Realiza las anotaciones marginales, así como 

la inscripción en el libro registral del estado, 

de la sentencia que fue emitida. 

 

Inscripción de la 

sentencia 

5 Registro Civil del 

Municipio  

Una vez que se cuenta con la inscripción, se 

procede a realizar la anotación marginal e 

inscripción en el libro registral del Municipio.  

FIN Procedimiento 

 

Acta 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA BRINDAR ASESORÍAS JURÍDICAS 
 

 
 
 
 
 
 
 

Coordinación 

Jurídica 

Juzgado 

Familiar 
Coordinación de 

Registro Civil 
Registro Civil 

Municipal 

Se brinda la asesoría 
jurídica y se realiza 

la demanda  

Demanda 

El juez determina mediante 
sentencia. 

INICIO 

Sentencia 

1 

Se le notifica a la 
parte  actora y se 
hace el 
acompañamiento. 

Se realiza la anotación 
marginal y la inscripción en 
el libro del Estado. 

Se realiza la anotación marginal 
y la inscripción en el libro del 
Municipio. 

2 

3 

4 

Acta 

FIN 

Notificación  

Inscripción de 
Sentencia 

5 
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ÁREA: COORDINACIÓN JURÍDICA 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  5 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACOMPAÑAMIENTO PARA LA PROTECCIÓN DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL MUNICIPIO DE TLAXCALA. 
 
1.- Propósito 
Garantizar un mayor alcance geográfico, además del seguimiento directo y permanente en la 
protección y restitución de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
2.- Alcance 
Niñas, Niñas y Adolescentes que habitan en el municipio de Tlaxcala y que requieren la prestación del 
servicio. 
 
3.- Definiciones 

• PMPNNA: Procuradurías Municipales para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

• NNA: Niñas, Niños y Adolescentes. 

• U. I. E. D. V. F.: Unidad de Investigación Especializada en Delitos de Violencia Familiar. 

• C.A.S.: Centro de Asistencia Social del Estado. 
 
4.- Referencias 

▪ Ley de Asistencia Social del Estado de Tlaxcala. 
▪ Ley de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 
▪ Código Penal del Estado de Tlaxcala. 
▪ Código de Procedimientos Penales para el Estado de Tlaxcala. 

 
5.- Responsabilidades 
Coordinación Jurídica, Dirección de Seguridad, Unidad de Investigación Especializada en Delitos de 
Violencia Familiar, Procuraduría para la PNNA (Estatal). 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACOMPAÑAMIENTOS PARA LA PROTECCIÓN DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL MUNICIPIO DE TLAXCALA 

 
 

Secuencia 

 

Responsable 

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 Coordinación Jurídica  Atiende el reporte ya sea por vecinos o vía 

telefónica sobre algún problema con NNA. 

 Reporte  

2 Dirección de Seguridad  

Ciudadana  

El equipo de primer contacto acude a las 

instalaciones de la Dirección de Seguridad, 

donde por el momento tiene el resguardo y 

cuidado del NNA. Se procede a la valoración 

y en función del resultado, se aplica una 

llamada de atención, se levanta un acta 

interna o se presenta denuncia. 

Denuncia 

 

3 Unidad de Investigación 

Especializada de Delitos 

de Violencia Familiar 

Se brinda acompañamiento a los NNA para 

presentar denuncia ante la UIEDVF, donde de 

primer momento le tomarán su declaración, 

así como los exámenes necesarios que 

integrarán la carpeta de investigación. 

Carpeta de 

Investigación  

4 Coordinación Jurídica  Se buscan las redes familiares de los NNA.  

Genograma 

5 Procuraduría para la 

PNNA(Estatal) 

Comparecen los familiares a efecto de 

hacerles entrega de su NNA, que hasta el 

momento estaba bajo el resguardo y 

protección de la autoridad para que 

posteriormente se trasladen al Centro de 

Asistencia Social (CAS). 

 

Oficio 
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6 Unidad de Investigación 

Especializada en Delitos 

de Violencia Familiar 

Gira los oficios necesarios para el albergue y 

realiza la entrega formal del NNA, por lo que 

desde ese momento son responsables. 

 

Oficio 

7 Coordinación Jurídica Finalmente le da el seguimiento por medio de 

atenciones psicológicas y/o visitas 

domiciliarias. 

FIN Procedimiento 

 

Reportes  
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO DE ACOMPAÑAMIENTOS PARA LA PROTECCIÓN DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL MUNICIPIO DE TLAXCALA 

 

 

 

Coordinación 

Jurídica 

Dirección de 

Seguridad 
U. I. E. D. V. F. Procuraduría 

para la PNNA 

(Estatal) 

Se da atención al 
reporte emitido por 

vecinos o vía 
telefónica. 

Reporte 

Se realizan las valoraciones y 
análisis, y en función del 
resultado, el caso se queda 
internamente o se presenta 
denuncia. 

 

INICIO 

Denuncia 

1 

2 

1 

No 

Si 

Turna Unidad de 

Investigación 
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Coordinación 

Jurídica 

Dirección de 

Seguridad 
U. I. E. D. V. F. Procuraduría 

para la PNNA 

(Estatal) 

Se buscan redes 
familiares así, como 
también se realiza 
visita domiciliaria. 
visita domiciliaria 

Genograma

a 

Realizan la entrega del 
adolescente, girando los 
oficios para el albergue 

Oficio 

4 

Se le da el 
tratamiento 
psicológico y de 
visitas domiciliarias 

Comparecen para realizar el 
seguimiento, por lo que se 
traslada al NNA al albergue ó 
CAS. 

5 

7 

6 

Oficio 

FIN 

Reporte 

Se presenta la 

denuncia  

C.I.   

3
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ÁREA: COORDINACIÓN JURÍDICA 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  6 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN y SUSCRIPCIÓN DE 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN  
 
1.- Propósito 
Favorecer la colaboración interinstitucional, fortaleciendo los vínculos de colaboración, mejorando la 
atención y favoreciendo los procedimientos operativos de las áreas de la institución.  
  
2.- Alcance  
Personas con discapacidad, adultos mayores, mujeres violentadas, así como personas del Municipio 
de Tlaxcala en condiciones de vulnerabilidad.  
 
3.- Definiciones 

• Interinstitucional: De la relación entre instituciones, o que está relacionado con ella. 
 
4.- Referencias 

▪ Ley de Asistencia Social del Estado de Tlaxcala. 
▪ Ley Municipal para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios. 
▪ Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala.  

 
5.- Responsabilidades 
Coordinación Jurídica, Institución, Presidente municipal, Dirección Jurídica. 
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DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN 

 
 

 

Secuencia 

 

Responsable 

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 Coordinación Jurídica  Analiza las necesidades de las áreas e 

identifica a la institución con la que pudiera 

realizarse el convenio interinstitucional.     

Oficio    

2 Institución  Se realiza el acercamiento y se recibe ó 

elabora la propuesta de colaboración 

respectiva.  

Propuesta 

3 Coordinación Jurídica  Elabora el convenio anexando las 

propuestas, sugerencias y opiniones que 

plantea la institución.  

Convenio 

4 Dirección Jurídica Revisa el convenio y si autoriza, lo pasa a 

oficina del Despacho. 

Convenio 

5 Presidente Municipal El presidente municipal firma el convenio, 

puesto que es viable.  

Convenio 

6 Coordinación Jurídica Recibe el convenio en el despacho del 

presidente y se encarga de recabar las firmas 

de los que intervienen en el convenio. 

FIN Procedimiento 

Convenio  
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN 

 

 

 

 

 

Coordinación 

Jurídica 

Institución  Dirección 

Jurídica 
Presidente 

Municipal 

Se capta a las 
instituciones para 
poder realizar el 
convenio. 

Oficio 
Se tiene el acercamiento con la 
institución que realizará una 
propuesta y la enviará a la CJ. 

INICIO 

Propuesta  

1 

Se elabora el convenio 
de colaboración  

2 

Convenio 

FIN 

Revisa el convenio 
analizando la viabilidad, 
validando el mismo y 
turnando al presidente 

 

3 

4 

Convenio 
Autoriza y firma el convenio 

Convenio 

5 

Se recaban las firmas 
6
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ÁREA: COORDINACIÓN DE SERVICIOS A LA SALUD 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  7 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA BRINDAR CONSULTA MÉDICA, PSICOLÓGICA Y 
DENTAL. 
 
 
1.- Propósito 
Atender de manera preventiva la necesidad dental, médica o psicológica de los solicitantes del servicio 
para mejorar o facilitar su bienestar físico, dental o emocional, con énfasis en la población de menores 
recursos. 
 
2.- Alcance 
Personas con discapacidad, adultos mayores y niños, niñas y adolescentes, así como el público en 
general del municipio de Tlaxcala en condiciones de vulnerabilidad.  
 
3.- Definiciones 

• Beneficiario: Persona que obtiene un beneficio. 

• Biopsicosocial: Factores biológicos, psicológicos, sociales y culturales. 

• Padrón: Documento público en el que se relacionan a las personas residentes en un 
determinado término municipal y otros datos relativos a ellas. 

 
4.- Referencias 

▪ Ley de Asistencia Social del Estado de Tlaxcala 
 
5.- Responsabilidades 
Coordinación de Servicios a la Salud  
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA BRINDAR CONSULTA MÉDICA, PSICOLÓGICA Y DENTAL  

 
 

 

Secuencia 

 

Responsable 

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

 

 

1 

 

Solicitante / beneficiario-a 

 

El/la interesado/a solicita el servicio médico, 

dental o psicológico, vía telefónica, presencial, o 

por oficio, en la Dirección general ó bien en la 

Coordinación jurídica, así como por canalización 

de alguna dependencia de gobierno o institución 

de salud o educativa, dirigida a la coordinación de 

servicios a la salud en donde se turnará al 

consultorio correspondiente. 

 

Solicitud u oficio 

 

 

2 

 

Coordinación jurídica  

 

Recepción oficio o petición y lo turna a 

coordinación de servicios a la salud 

 

Acuse 

 

 

3 

 

Coordinador/a de Servicios 

a la Salud 

 

El/La coordinador/a recepciona la solicitud u oficio 

y lo turna en consultorio correspondiente para su 

atención. 

 

Oficio, canalización. 

 

 

4 

 

Consultorio  

 

El personal a cargo de consultorio atiende la 

petición según sea el caso. 

 

 

Expediente, recibo 

de cuota de 

recuperación. 

 

 

5 

 

Entrega de cuotas de 

recuperación 

 

Se entrega en la Coordinación Administrativa el 

acuse de la cuota de recuperación generada por la 

consulta.            FIN Procedimiento 

 

acuse de recibido 
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DIAGRAMA DE FLUJO DE PROCEDIMIENTO PARA BRINDAR CONSULTA MÉDICA, PSICOLÓGICA Y 
DENTA 

 
 

Recepción 
SMDIF 

Coordinación 
Jurídica 

Coordinación de 
Servicios a la 

Salud 
Consultorio 

Coordinación 
Administrativa 

 
 
 
                           1 

 
 
 
 
 

                   
                                
no 

 
 
 
 
 
 
 
 

           
 
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
  
 
                si 

 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
                          
 
                              
 
 
 

 
 
 

 

 

Canalización  

Oficio 

Oficio 

Solicitud 

oficio 

INICIO 

Solicitud 

Recepción de la 

solicitud 

Recepción de la 

solicitud 

 

Responsable de 

consultorio 

Procede 

aa 

 Entrega de cuotas 

de recuperación 

Acuse de recibido 

FIN 

1 

No 

Expediente 

Recibo de cuota de 

recuperación 

 5 

 4 

 3 

 2 

 1 
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ÁREA: COORDINACIÓN DE SERVICIOS A LA SALUD 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  8 

 
 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PLÁTICAS PREVENTIVAS 
DE SALUD. 
 
 
1.- Propósito 
Prevenir riesgos psico-socioemocionales en materia de salud así como el cuidado en higiene dental y 
cuidado de la salud en general a través de la realización de pláticas dirigidas a la población en 
condiciones de vulnerabilidad del municipio de Tlaxcala. 
 
 
2.- Alcance 
Instituciones de educación pública, personas con discapacidad, adultos mayores y niños, niñas y 
adolescentes así como el público en general del municipio de Tlaxcala en condiciones de 
vulnerabilidad.  
 
 
3.- Definiciones 

• Beneficiario: Persona que obtiene un beneficio. 

• Biopsicosocial: Factores biológicos, psicológicos, sociales y culturales. 
 
4.-. Referencias 

▪ Ley de Asistencia Social del Estado de Tlaxcala. 
 
5.- Responsabilidades 
Coordinación de Servicios a la Salud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
32 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DIRECCIÓN GENERAL  SMDIF  

 

 

ST/MP/O1/2022 

Revisión 01 

30 Junio 2022 

 
 
 
DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PLÁTICAS PREVENTIVAS DE SALUD 
 

 
Secuencia Responsable Descripción de actividades Documento 

 

1 

Coordinación de servicios 
a la salud 

Recibe del solicitante (institución educativa) 

oficio para la realización de pláticas 

preventivas. 

Solicitud u oficio 

 

2 

Coordinación de servicios 

a la salud 

Gira petición para transporte en área 

administrativa. 

Solicitud 

 

3 

 

Profesionales de la salud 

 

Realizan plática preventiva. 

 

Listas de 

beneficiarios 

(alumnos) 

 

4 

Dirección  Recepción de evidencias de actividad 

FIN Procedimiento 

Acuse de entrega 
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DIAGRAMA DE FLUJO DE PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PLÁTICAS PREVENTIVAS DE 

SALUD 

 

 

 

 

 

 

Coordinación de 
Servicios a la 

Salud 
Dirección SMDIF 

Coordinación 
Administrativa 

Solicitante (Institución 
educativa) 

 
 
 
                               
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                             
 
 
 

 
 
 
 
 

              
                               
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                        
 
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
                                  
  
 

4 
 

 
 
 

 
 

Listas de 

alumnos 

Oficio 

Acuse 

Oficio 

INICIO 

Recibe solicitud 

para platicas 

Firma de la 

solicitud y gira 

petición de 

transporte 

Solicitud de 

transporte 

Recepción de 

oficio 

FIN 

Realización de 

pláticas. Profesionales de la salud 

presentan reporte de 

evidencia                              4 

 

 1 

 2 

 2.a 

 3.a 

 3 
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ÁREA: COORDINACIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  9 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA GESTIÓN DE APARATOS FUNCIONALES.  
 
1.- Propósito 
Gestionar aparatos funcionales para mejorar la calidad de vida de la población que cursa con alguna 
discapacidad o enfermedad crónica degenerativa.  
 
2.- Alcance 
Personas con discapacidad o enfermedad crónica degenerativa del municipio de Tlaxcala.  
 
3.- Definiciones 

• Aparatos Funcionales: sillas de ruedas, muletas, bastones, andaderas, auxiliares auditivos. 

• Calidad de vida: es un conjunto de factores que dan bienestar a una persona, tanto en el aspecto 
material como en lo emocional, salud física de la persona, su estado fisiológico, el nivel de 
independencia, sus relaciones sociales y la relación que tiene con su entorno. 

• Personas con Discapacidad: son aquellas que tienen deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a largo plazo. 

• Enfermedad crónica-degenerativa: son aquéllas que van degradando física y/o mentalmente a 
quienes las padecen, provocan un desequilibrio y afectan a los órganos y tejidos. Las 
enfermedades degenerativas pueden ser congénitas o hereditarias. 

 
4.- Referencias 

▪ Ley de Asistencia Social para el Estado de Tlaxcala. 
▪ Ley para Personas con Discapacidad del Estado de Tlaxcala. 

 
5.- Responsabilidades 
Coordinador de Servicios a la Salud, Coordinadora de Desarrollo Comunitario, Trabajo Social de la 
Coordinación de Asistencia Jurídica Familiar y Trabajo Social de la Unidad Básica de Rehabilitación. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA GESTIÓN DE APARATOS FUNCIONALES  

 
Secuencia Responsable Descripción de actividades Documento 

1 Solicitante  
Acude a la Coordinación de Desarrollo Comunitario 

a solicitar el apoyo respectivo. 
Solicitud 

2 

Coordinación de 

Desarrollo 

Comunitario  

Elabora el expediente y lo envía a la Coordinación 

de Salud. 
Expediente  

3 
Coordinación de 

Salud 

Recibe los expedientes y los entrega en la 

Administración del Patrimonio de la Beneficencia 

Pública del Estado (A.P.B.P.E.). 

Expedientes 

4 A.P.B.P.E. 

Recibe los expedientes para su verificación, son 

autorizados y notifica la fecha de entrega a la 

Coordinación de Salud enviando padrón de 

beneficiarios, si no son autorizados se regresan a 

la Coordinación de Desarrollo Comunitario. 

Padrón de 

beneficiarios 

5 
Coordinación de 

Salud 

Recibe padrón de beneficiarios e informa a la 

Coordinación de Desarrollo Comunitario la fecha 

de entrega de los aparatos funcionales para que 

convoque al solicitante. 

Padrón de 

beneficiarios 

6 

Coordinación de 

Desarrollo 

Comunitario 

Convoca a los beneficiarios para hacer entrega del 

aparato funcional. 

Fin Procedimiento 

Padrón de 

beneficiarios 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA GESTIÓN DE APARATOS FUNCIONALES  

 

 

 

 

 

 

 

Si 

Solicitante  Coordinación de 

Desarrollo 

Comunitario 

Coordinación de 

Salud 
A.P.B.P.E. 

INICIO 

Solicita un apoyo a la 

Coordinación de        

Desarrollo Comunitario 

Solicitud Elabora expediente y lo 

envía a la Coordinación de 

Salud 

Expediente 

1 

Recibe expediente y lo 

entrega en la A.P.B.P.E. 

Expediente 

2 

3 

Recibe expediente y 

verifica 

Expediente 

4 

Notifica fecha de 

entrega a la 

Coordinación de Salud 

Recibe padrón de beneficiarios 

y entrega a la Coordinación de 

Desarrollo Comunitario. 

Padrón de 

Beneficiarios 

5 
Recibe padrón de beneficiarios 

y convoca para hacer entrega 

del apoyo 

Padrón de 

Beneficiarios 

6 

FIN 

Padrón de 

Beneficiarios 
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ÁREA: COORDINACIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  10 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA GESTIÓN DE CREDENCIALES DE DESCUENTO 
DE TRANSPORTE PARA ADULTOS MAYORES.  
 
1.- Propósito 
Gestionar y tramitar credenciales de descuento de transporte con la finalidad de apoyar en la economía 
familiar de los adultos mayores del municipio de Tlaxcala. 
 
2.- Alcance 
Adultos Mayores a partir de 65 años de edad del municipio de Tlaxcala. 
 
3.- Definiciones 

• Adulto Mayor: persona que tiene 60 años y más. 

• Economía Familiar: recursos que emplea una familia para los gastos, el consumo, el ahorro y 
la inversión.  

 
4.- Referencias 

▪ Ley de Asistencia Social para el Estado de Tlaxcala 
▪ Ley de Atención a las Personas Adultas Mayores en el Estado de Tlaxcala. 

 
5.- Responsabilidades 
Coordinadora de Desarrollo Comunitario y Responsable Operativo del Programa. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA GESTIÓN DE CREDENCIALES DE DESCUENTO DE 
TRANSPORTE PARA ADULTOS MAYORES 

 
Secuencia Responsable Descripción de actividades Documento 

1 
Solicitante Acude a la Coordinación de Desarrollo Comunitario 

a solicitar el apoyo. 

Solicitud 

2 

Coordinación de 

Desarrollo 

Comunitario 

Recepciona la solicitud y elabora el expediente 

para enviarlo al Instituto Nacional de las Personas 

Adultas Mayores (INAPAM). 

Expediente 

3 

INAPAM Recibe el expediente y verifica, si están correctos 

los datos, entrega la credencial a la Coordinación 

de Desarrollo Comunitario (C.D.C.), si no se 

devuelve el expediente a la C.D.C. 

Credencial 

4 
Coordinación de 

Desarrollo 
Comunitario 

Recibe la credencial, convoca al beneficiario y 
hace entrega de la credencial de INAPAM 

 
 

Fin Procedimiento 

Padrón de 
beneficiarios 
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DE TRANSPORTE PARA ADULTOS MAYORES 

 

 

 

 

No 

Si 

Solicitante  
Coordinación de 

Desarrollo 

Comunitario 

INAPAM 

Inicio 

Solicita apoyo a la 

Coordinación de        

Desarrollo Comunitario 

Solicitud 
Elabora expediente y lo envía al Instituto 

Nacional de las Personas Adultas 

Mayores (INAPAM) 

Expediente 

1 

2 

Recibe expediente y 

verifica 

Expediente 

2 

Entrega credencial de INAPAM 

a la Coordinación de Desarrollo 

Comunitario 
Recibe la credencial, convoca al 

beneficiario y hace entrega de la 

credencial de INAPAM 

Padrón de 

Beneficiarios 

FIN 

3 

4 

Credencial 
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ÁREA: COORDINACIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  11 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA PROGRAMAR VISITAS CULTURALES Y 
RECREATIVAS EN BENEFICIO DE POBLACIÓN ADULTA MAYOR. 
 
1.- Propósito 
Gestionar visitas culturales y recreativas en diversos lugares del Estado de Tlaxcala como museos y 
lugares turísticos, con el fin de generar encuentros culturales y recreativos entre la población adulta 
mayor del municipio de Tlaxcala.  
 
2.- Alcance  
Adultos mayores de las diferentes comunidades y colonias del municipio de Tlaxcala. 
 
3.- Definiciones 

• Adulto Mayor: persona que tiene 60 años y más. 

• Visitas Culturales y Recreativas: son aquellos eventos o reuniones donde se desarrollan 
diferentes actividades, ya sea en espacios naturales o en museos. 

• Encuentro Cultural y Recreativo: es un encuentro con una comunidad,  donde se dan a conocer 
experiencias vividas y sentidas por un ser humano en su contacto con lugares y actividades 
novedosas. 

  
4.- Referencias 

▪ Ley de Asistencia Social para el Estado de Tlaxcala. 
▪ Ley para Personas con Discapacidad del Estado de Tlaxcala.  

 
5.- Responsabilidades 
 Coordinador/a de Desarrollo Comunitario y Responsable Operativo del Programa.  
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
41 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DIRECCIÓN GENERAL  SMDIF  

 

 

ST/MP/O1/2022 

Revisión 01 

30 Junio 2022 

 
 
 
 
DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA VISITAS CULTURALES Y RECREATIVAS EN BENEFICIO 
DE POBLACIÓN ADULTA MAYOR  

 
Secuencia Responsable Descripción de actividades Documento 

1 
Coordinación de 

Desarrollo 
Comunitario 

Acude a los museos para verificar fechas 
disponibles, informa a Dirección del SMDIF para la 
elaboración del oficio correspondiente. 

Tarjeta 
informativa 

2 
Dirección del SMDIF 

Elabora oficio y entrega a la Coordinación de 
Desarrollo Comunitario para hacer entrega de los 
oficios a los museos. 

Oficio 

3 
Coordinación de 

Desarrollo 
Comunitario 

Recibe oficio y entrega el oficio a los museos. Oficio 

4 
Museos 

Recibe oficio, confirmando a la Coordinación de 
Desarrollo Comunitario fechas de recorrido, si no 
confirma se regresa a la Coordinación de 
Desarrollo Comunitario para que acuda a otros 
museos. 

Oficio 

5 
Coordinación de 

Desarrollo 
Comunitario 

Recibe oficio e informa a los grupos de adultos 
mayores de las fechas programadas para las 
visitas culturales y recreativas. 

Calendario de 
recorridos 

6 
Adultos Mayores 

Reciben las fechas programadas para la visita 
cultural y recreativa y confirman asistencia en la 
Coordinación de Desarrollo Comunitario. 

Carta responsiva 

7 
Coordinación de 

Desarrollo 
Comunitario 

Lleva a cabo la visita cultural y recreativa. 
 

Fin del procedimiento 
  

Lista de 
asistencia 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA VISITAS CULTURALES Y RECREATIVAS EN 

BENEFICIO DE POBLACIÓN ADULTA MAYOR. 

  

 

 

 

No 

Si 

Coord. Desarrollo 

Comunitario 
Dirección SMDIF Museos Adultos Mayores 

Inicio 

Verificar fechas disponibles en 

museos e informar a dirección  

SMDIF para la elaboración de 

un oficio 

Tarjeta Informativa 

Elabora oficio y entrega a la 

Coordinación de Desarrollo 

Comunitario 

Oficio 

1 

Recibe oficio y entrega en 

museos 

Oficio 

2 

3 
Recibe oficio, informa a la 

Coordinación de Desarrollo 

Comunitario 

Oficio 

4 

1 

Confirma fechas de recorrido a 

la Coordinación de Desarrollo 

Comunitario 

Oficio 
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Coordinación de 

Desarrollo Comunitario 
Dirección SMDIF Museos Adultos Mayores 

Recibe oficio e informa a los 

grupos de adultos mayores. 

Calendario de 

Recorridos 

5 

Recibe cartas 

responsivas y se lleva a 

cabo la visita 

Listas asistencia 

7 

FIN 

Reciben fechas programadas y 

con firman asistencia en la 

Coordinación de Desarrollo 

Comunitario 

Carta responsiva 

6 
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ÁREA: COORDINACIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  12 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA GESTIÓN DE CAPACITACIONES SOCIO-
PRODUCTIVAS.  
 
1.- Propósito 
Gestionar e impartir capacitaciones socio-productivas por medio de cursos dirigidos a personas con 
discapacidad y adultos mayores con el objetivo de autoemplearse.  
 
2.- Alcance  
Personas con discapacidad y adultos mayores del municipio de Tlaxcala. 
 
3.- Definiciones 

• Capacitaciones Socio-productivas: es   el   conjunto   de   acciones como cursos y talleres que 
permiten mejorar   las   condiciones   de   vida   de  una persona o un grupo de personas. 

• Auto-empleo: es una modalidad de trabajo que consiste en generar ingresos de forma 
autónoma. 

 
4.- Referencias 

▪ Ley de Asistencia Social para el Estado de Tlaxcala. 
▪ Ley para Personas con Discapacidad del Estado de Tlaxcala. 
▪ Ley de Atención a las Personas Adultas Mayores en el Estado de Tlaxcala. 

 
5.- Responsabilidades 
Coordinador/a de Desarrollo Comunitario y Responsable Operativo del Programa. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA GESTIÓN DE CAPACITACIONES SOCIO-PRODUCTIVAS  

 
Secuencia Responsable Descripción de actividades Documento 

1 
Solicitante Ingresa su solicitud a Dirección del SMDIF Solicitud 

2 
Dirección del SMDIF 

Recibe solicitud y la turna a la Coordinación de 
Desarrollo Comunitario 

Solicitud 

3 
Coordinación de 

Desarrollo 
Comunitario 

Recibe la solicitud y elabora oficio al SEDIF solicita 
la capacitación. 

Oficio 

4 
SEDIF 

Recibe oficio y envía contestación a la 
Coordinación de Desarrollo Comunitario, 

informando los horarios de impartición del curso 
así como su duración. Si la respuesta es NO, se 

regresa oficio a la Dirección del SMDIF. 

Oficio 

5 
Coordinación de 

Desarrollo 
Comunitario 

 
Recibe oficio y se inicia el curso verificando su 

desarrollo y conclusión de curso. 
 

Fin Procedimiento 

Listas de 
asistencia 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA GESTIÓN DE CAPACITACIONES  

SOCIO-PRODUCTIVAS  

 

 

 

 

 

No 

Si 

Solicitante Dirección SMDIF Coordinación de 

Desarrollo Comunitario 
SEDIF 

Inicio 

Ingresa su solicitud a la 

Dirección SMDIF 

Solicitud Recibe solicitud y la turna a la 

Coordinación de Desarrollo 

Comunitario 

Solicitud 

1 

Recibe solicitud y elabora 

oficio y se entrega a 

SEDIF 

Oficio 

2 

3 

Recibe oficio, informa a la 

Coordinación de Desarrollo 

Comunitario 

Oficio 

4 

2 

Informa a la Coordinación de 

Desarrollo Comunitario, los 

horarios y duración del curso 

Recibe oficio y se inicia el 

curso verificando su desarrollo 

y conclusión de curso. 

Listas de 

asistencia 

5 

FIN 

Oficio 
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ÁREA: COORDINACIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  13 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA PLÁTICAS INFORMATIVAS Y PREVENTIVAS. 
 
1.- Propósito 
Gestionar e impartir pláticas informativas y preventivas para que la población adulta mayor viva un 
envejecimiento saludable.  
 
2.- Alcance  
Adultos mayores de las diferentes comunidades y colonias del municipio.  
 
3.- Definiciones 

• Envejecimiento Saludable: es el proceso de desarrollo y mantenimiento de la capacidad 
funcional que permite el bienestar en la vejez.  

• Adulto Mayor: persona que tiene 60 años y más. 
 
4.- Referencias 

▪ Ley de Asistencia Social para el Estado de Tlaxcala. 
▪ Ley para Personas con Discapacidad del Estado de Tlaxcala. 
▪ Ley de Atención a las Personas Adultas Mayores en el Estado de Tlaxcala. 

 
5.- Responsabilidades 
Coordinador/a de Desarrollo Comunitario y Responsable Operativo del Programa. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA PLÁTICAS INFORMATIVAS Y PREVENTIVAS  

 
 

Secuencia Responsable Descripción de actividades Documento 

1 
Coordinación de 

Desarrollo 
Comunitario 

Envía un oficio solicitando las pláticas informativas 
y preventivas a las Coordinaciones de Asistencia 

Alimentaria y Salud 
Oficio 

2 
Coordinaciones de 

Asistencia 
Alimentaria y Salud 

Reciben oficio y envían contestación a la 
Coordinación de Desarrollo Comunitario 

informando su programación de las fechas 
establecidas, si la respuesta es NO, se envía oficio 

de contestación a la Coordinación de Desarrollo 
Comunitario  

Oficio 

3 
Coordinación de 

Desarrollo 
Comunitario 

Recibe oficio e informa a los grupos de adultos 
mayores el día que se impartirá la plática. 

Programación  

4 
Adultos Mayores 

 
Reciben programación y confirman asistencia en la 

Coordinación de Desarrollo Comunitario 
 

Listas de 
asistencia. 

5 
Coordinación de 

Desarrollo 
Comunitario 

Recibe confirmación de los adultos mayores y se 
lleva a cabo la plática 

 
Fin Procedimiento 

Listas de 
asistencia. 
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No 

Si 

Coordinación de 

Desarrollo Comunitario 

Coordinaciones de Asistencia 

Alimentaria y Salud 
Adultos Mayores 

Inicio 

Elabora y envía oficio a las 

Coordinaciones de Asistencia 

Alimentaria y Salud  

Oficio 

1 

Reciben oficio y envían 

contestación a la Coordinación de 

Desarrollo Comunitario 

Oficio 

1 

Envía programación de fechas a 

la Coordinación de Desarrollo 

Comunitario 

2 

Programación 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA PLÁTICAS INFORMATIVAS Y PREVENTIVAS 

 

 

 

 

 

 

Coordinación de 

Desarrollo Comunitario 

Coordinaciones de Asistencia 

Alimentaria y Salud 
Adultos Mayores 

Recibe programación e 

informa a los adultos 

mayores  

Programació

3 

Recibe confirmación de los adultos 

mayores y se lleva a cabo la plática 

Lista de asistencia 

FIN 

5 

Reciben programación y confirman 

asistencia en la Coordinación de 

Desarrollo Comunitario 

Listas de asistencia 

4 
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ÁREA: COORDINACIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  14 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA GESTIÓN DE CREDENCIALES DE DESCUENTO 
DE TRANSPORTE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  
 
1.- Propósito 
Gestionar y tramitar credenciales de descuento de transporte con la finalidad de apoyar en su 
economía familiar a la población del municipio de Tlaxcala que cursa con alguna discapacidad. 
 
2.- Alcance  
Personas con alguna discapacidad permanente del municipio de Tlaxcala. 
 
3.- Definiciones 

• Discapacidad permanente: son aquellas que tienen deficiencias físicas, mentales, intelectuales 
o sensoriales a largo plazo.  

 
4.- Referencias 

▪ Ley de Asistencia Social para el Estado de Tlaxcala. 
▪ Ley para Personas con Discapacidad del Estado de Tlaxcala. 

 
5.- Responsabilidades 
Coordinador/a de Desarrollo Comunitario y Responsable Operativo del Programa 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA GESTIÓN DE CREDENCIALES DE DESCUENTO DE 
TRANSPORTE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
 

Secuencia Responsable Descripción de actividades Documento 

1 
Solicitante Acude a la Coordinación de Desarrollo Comunitario 

solicitar el apoyo 

Solicitud 

2 

Coordinación de 

Desarrollo 

Comunitario 

Elabora el expediente y lo envía al Sistema Estatal 

DIF (SEDIF). 

Expediente 

3 

SEDIF Recibe el expediente y verifica, si está correcto 

entrega la credencial a la Coordinación de 

Desarrollo Comunitario (C.D.C.), si no está 

correcto se devuelve el expediente a la C.D.C. 

Credencial 

4 
Coordinación de 

Desarrollo 
Comunitario 

Recibe la credencial, convoca al beneficiario y 
hace entrega de la credencial de discapacidad 

 
Fin Procedimiento 

Padrón de 
beneficiarios 
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DE TRANSPORTE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

 

 

 

 

No 

Si 

Solicitante  
Coordinación de Desarrollo 

Comunitario 
SEDIF 

Inicio 

Solicita un apoyo a la 

Coordinación de        

Desarrollo Comunitario 

Solicitud 
Elabora expediente y lo envía al 

Sistema Estatal DIF (SEDIF)  

Expediente 

1 

2 

Recibe expediente y 

verifica 

Expediente 

2 

Entrega credencial de 

discapacidad a la Coordinación 

de Desarrollo Comunitario 

Recibe la credencial, convoca al 

beneficiario y hace entrega de la 

credencial de discapacidad 

Padrón de 

Beneficiarios 

FIN 

3 

4 

Credencial 
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ÁREA: COORDINACIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  15 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA PLÁTICAS SOBRE DISCAPACIDAD, INCLUSIÓN Y 
DERECHOS HUMANOS. 
 
1.- Propósito 
Gestionar e impartir pláticas sobre la discapacidad, la inclusión y los derechos humanos, con la 
finalidad de sensibilizar y fomentar entre los habitantes de las comunidades y colonias del municipio 
así como en instituciones educativas, una nueva cultura de respeto e integración social. 
 
2.- Alcance  
Habitantes de las comunidades y colonias del municipio así como instituciones educativas del 
municipio de Tlaxcala. 
 
3.- Definiciones 

• Sensibilizar: Hacer que una persona se dé cuenta de la importancia o el valor de una situación, 
problema social, o que preste atención a lo que se dice o se pide. 

• Personas con Discapacidad: son aquellas que tienen deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a largo plazo. 

 
4.- Referencias 

▪ Ley de Asistencia Social para el Estado de Tlaxcala. 
▪ Ley para Personas con Discapacidad del Estado de Tlaxcala. 

 
 
5.- Responsabilidades 
Coordinador/a de Desarrollo Comunitario y Responsable Operativo del Programa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
55 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DIRECCIÓN GENERAL  SMDIF  

 

 

ST/MP/O1/2022 

Revisión 01 

30 Junio 2022 

 
 
 
 
 
DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA PLÁTICAS SOBRE LA DISCAPACIDAD, INCLUSIÓN Y 
DERECHOS HUMANOS. 
  

 
Secuencia Responsable Descripción de actividades Documento 

1 
Coordinación de 

Desarrollo 
Comunitario 

Acude a las instituciones educativas a solicitar un 
espacio para impartir pláticas sobre la 
discapacidad. 

Cédula de 
intervención 

2 
Institución educativa 

Brinda una respuesta a la Coordinación de 
Desarrollo Comunitario notificando los horarios y 
días que se impartirá la plática, si la respuesta es 
negativa se regresa a la Coordinación de 
Desarrollo Comunitario. 

Oficio  

3 
Coordinación de 

Desarrollo 
Comunitario  

Recibe respuesta y se elabora una tarjeta 
informativa enviándola a la Dirección del SMDIF 
informando los días y horarios que se impartirá las 
pláticas. 

Tarjeta 
informativa 

4 
Dirección SMDIF 

Recibe tarjeta informativa y entrega oficio de 
intervención a la Coordinación de Desarrollo 
Comunitario para solicitar el espacio para impartir 
la plática. 

Oficio 

5 
Coordinación de 

Desarrollo 
Comunitario 

 
Recibe oficio y se acude a la institución educativa a 

impartir la plática de discapacidad 
 

Fin Procedimiento 

Listas de 
asistencia 

 

 

 

 

 

 



 

 
56 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DIRECCIÓN GENERAL  SMDIF  

 

 

ST/MP/O1/2022 

Revisión 01 

30 Junio 2022 

 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA PLÁTICAS SOBRE LA DISCAPACIDAD, INCLUSIÓN 
Y DERECHOS HUMANOS 
 

  

 

 

 

 

No 

Si 

Coordinación de Desarrollo 

Comunitario  Instituciones Educativas Dirección SMDIF 

Inicio 

Se acude a las instituciones 

educativas a solicitar un 

espacio 

Cédula de intervención 

1 

Brinda una respuesta a la 

Coordinación de Desarrollo 

Comunitario 

Oficio 

1 

Envía horarios y fechas que se 

impartirá la plática 

2 

Oficio 
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Coordinación de 

Desarrollo Comunitario  
Instituciones Educativas Dirección SMDIF 

Recibe oficio y acude a 

impartir plática 

Listas de 

asistencia 

FIN 

5 

Recibe respuesta y elabora una 

tarjeta informativa enviándola a 

Dirección SMDIF 

Tarjeta informativa 

3 

Recibe tarjeta informativa y entrega 

oficio de intervención a la 

Coordinación de Desarrollo 

Comunitario  

Oficio 

4 
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ÁREA: UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN  

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  16 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA VALORACIÓN INICIAL EN USUARIOS DE 
NUEVO INGRESO A LA UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN. 
 
1.- Propósito 
Realizar la valoración inicial de solicitantes, así como la elaboración del expediente clínico de 

usuarios de nuevo ingreso.  

2.- Alcance  
Personas con discapacidad y/o disfunción física del municipio de Tlaxcala. 

3.- Definiciones 

• Personas con discapacidad: Personas con alguna deficiencia física, mental, intelectual y 

sensorial a corto, mediano y largo plazo que le impide de manera parcial o total, realizar sus 

actividades de la vida diaria. 

• Disfunción física: Condición física limitante, resultante a algún traumatismo y/o enfermedad. 

• Expediente clínico: Conjunto de información y datos personales médicos de una persona. 

• U.B.R.: Unidad Básica de Rehabilitación. 

4.-. Referencias 
▪ Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012 (Expediente clínico) 

▪ Manual Operativo de Unidades Básicas de Rehabilitación, sección 11.1 y 12. 

5.- Responsabilidades 
Coordinación UBR: área médica, área de trabajo social y área terapéutica. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA VALORACIÓN INICIAL EN USUARIOS DE NUEVO 
INGRESO A LA UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN 
 

 
Secuencia Responsable Descripción de actividades Documento 

 

1 

Solicitante Ciudadano/a del municipio de Tlaxcala 

que se acerca a solicitar la información 

necesaria para su ingreso a la UBR. 

 

 

2 Recepción UBR El administrativo se encarga de 

facilitarle el listado de documentación 

requerida y posteriormente agendarlo 

en los horarios ya establecidos para 

cada servicio. 

Formato de 

documentación 

requerida. 

3 Solicitante Recopilación de documentación 

solicitada y presentación en tiempo y 

forma a su cita. 

Documentación 

personal 

4 Recepción UBR El administrativo se encarga de revisar 

la documentación. 

En caso de No proceder, se regresa a la 

actividad 2. 

Si la respuesta es afirmativa, se turna al 

área médica para su valoración y se 

realiza el cobro de cuota 

correspondiente. 

Talón de pago 

5 Área médica Área encargada de revisar el resumen 

médico y los estudios de gabinete para 

la elaboración de su historial clínico 

Historial clínico 

médico. 
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médico y posteriormente ser dirigido 

para el área de trabajo social. 

 

6 Área de trabajo social Área encargada de realizar el estudio 

socioeconómico y así ser acreedor a la 

cuota de recuperación correspondiente. 

Pasa al área terapéutica indicada. 

Estudio 

socioeconómico. 

7 Área terapéutica 

correspondiente 

Área responsable de la valoración 

clínica terapéutica, de la colocación del 

horario de seguimiento y atención, y de 

la recopilación y armado del expediente 

clínico. 

Valoración clínica 

terapéutica. 

 

8 Solicitante Presentarse en tiempo y forma a sus 

atenciones establecidas por los 

profesionales.  

Fin Procedimiento 

Carnet 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA VALORACIÓN INICIAL EN USUARIOS DE 
NUEVO INGRESO A LA UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN 
 

    

 

 

 

Solicitante Recepción UBR Área médica Área de Trabajo 

Social 

Área terapéutica 

correspondiente 

INICIO 

Solicitud de información 

para ingreso 

Información sobre 

documentación y se 

agenda cita 

Formato 

Recopilación de 

documentación. 

Documentación 

personal 
Revisión de 

documentación 

Proce2 

NO 

SI 

Se realiza cobro y se 

turna al área médica 

Talón de pago Elaboración de historial 

clínico y se turna a 

Trabajo social 

Historial clínico 

1 

2 

3 

4 

5 
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solicitante recepción UBR Área médica Área de Trabajo 

Social 

Área terapéutica 

correspondiente 

Elaboración de estudio 

socioeconómico y se 

turna al área terapéutica 

correspondiente 

Estudio 

socioeconómico 

Valoración terapéutica / 

Horarios de atención y 

elaboración de expediente 

clínico 

Historia clínica / 

Expediente clínico 
Presentarse a sus 

atenciones en el horario 

establecido 

Carnet 

FIN 

6 

7 

8 
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ÁREA : UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN  

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  17 

 

INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO A LA SOLICITUD DE CERTIFICADOS 
MÉDICOS PARA INGRESO AL POLIDEPORTIVO. 
 
1.- Propósito 
Elaborar la documentación solicitada por parte del área médica de la UBR, sobre el estado de salud 

física del solicitante. 

2.- Alcance 
Personas con o sin discapacidad física del municipio de Tlaxcala. 

3.- Definiciones 

• Certificado médico: Documento por escrito que da fe del resultado de un examen médico de 

un paciente. 

• Salud física: Bienestar del cuerpo y óptimo funcionamiento del organismo. 

4.- Referencias 
▪ Manual Operativo de Unidades Básicas, sección 11.1. 

▪ Ley de asistencia social. 

5.- Responsabilidades 
SMDIF, Coordinación de Servicios de Salud, Coordinación de la UBR y Área médica. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO A LA SOLICITUD DE CERTIFICADOS MÉDICOS 
PARA INGRESO AL POLIDEPORTIVO 

 
Secuencia Responsable Descripción de actividades Documento 

1 Solicitante Se acerca al DIF Municipal solicitando 

el ingreso al polideportivo. 

 

 

2 Recepción del SMDIF Recibe la información, se capturan los 

datos del solicitante y se turna a la 

Coordinación de Servicios de Salud del 

SMDIF. 

 

3 Coordinación de 

Servicios de Salud del 

SMDIF 

Se brinda la atención y se proporciona 

la documentación necesaria para la 

elaboración del certificado médico. Se 

turna a la UBR. 

Formato de 

documentación 

4 Recepción UBR Se recibe al solicitante y se turna al 

área médica de la UBR. 

 

5 Área médica UBR Se revisa la documentación. 

En el caso de que no proceda el trámite, 

se regresa al paso 3. 

Si procede, se realiza certificado médico 

y el cobro del documento. 

Documentación 

personal 

6 Solicitante Se entrega documento para uso libre 

del solicitante. 

Fin Procedimiento 

Certificado 

médico 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE CERTIFICADOS MÉDICOS 

PARA INGRESO AL POLIDEPORTIVO 

 

 

 

 

Solicitante Recepción SMDIF Coord. Servicios 

Salud SMDIF 

Recepción UBR Área Médica 

UBR 

INICIO 

Solicita informes para 

ingreso al Polideportivo 

Captura de información. 

Se turna a Coordinación 

de Salud. 

Información de 

documentación 

necesaria. Se turna a 

UBR. 

Padrón de 

beneficiarios 

Se recibe al solicitante y 

se turna al área médica  

Proce3 
NO 

SI 

Revisión de 

documentación  

Elaboración de 

certificado médico 

Recepción de certificado 

FIN 

1 

2 

3 

4 

5 

6 
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ÁREA : UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN  

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  18 

 

INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN Y ENTREGA DE INFORMES 
PARA LA COORDINACIÓN DE UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN. 
 
1.- Propósito 
Recabar los datos y realizar el llenado de informes mensuales y trimestrales, para su entrega en la 

Coordinación de Unidades Básicas de Rehabilitación perteneciente al SEDIF. 

2.- Alcance 
Coordinadores de las Unidades Básicas de Rehabilitación de los municipios del estado de Tlaxcala. 
 
3.- Definiciones 

• Coordinación de Unidades Básicas de Rehabilitación: Área del Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de las Familias, encargada de la evaluación y coordinación de todas las 
Unidades Básica de Rehabilitación pertenecientes al estado de Tlaxcala. 

• SEDIF: Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de las Familias  

4.-. Referencias 
▪ Manual Operativo de Unidades Básicas, sección 11.1. 

5.- Responsabilidades 
Coordinación de Unidades Básicas de Rehabilitación del SEDIF, Coordinación de la UBR municipal, 

áreas terapéuticas responsables, área médica de la UBR. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN Y ENTREGA DE INFORMES PARA LA 
COORDINACIÓN DE UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN 
 

Secuencia Responsable Descripción de actividades Documento 

1 Áreas operativas UBR Recaban la información de cada uno de 

los pacientes de la UBR, así como el 

control de las atenciones y servicios 

prestados a cada uno de los usuarios. 

Se turnan a Coordinación de la UBR. 

Expediente 

clínico 

 

2 Coordinación de la 

UBR 

Desglose y captura de datos en los 

formatos diseñados por DIF Estatal. Se 

turna a Dirección General del SMDIF. 

Formatos 

3 Dirección General del 

SMDIF 

Se realiza revisión, visto bueno, sello y 

firma de los formatos. 

Se turna a Coordinación de la UBR. 

Formatos 

4 Coordinación de la 

UBR 

Recepción de la documentación y 

entrega a la Coordinación de las 

Unidades Básicas de Rehabilitación. 

Formatos 

5 Coordinación de las 

Unidades Básicas de 

Rehabilitación del 

SEDIF. 

Se recibe para colocación de sellos y 

firma finales. 

Fin Procedimiento 

Acuse de los 

formatos 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN Y ENTREGA DE INFORMES EN 

LA COORDINACIÓN DE UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN 

 

 

 

 

 

Áreas operativas UBR Coordinación de la 

UBR 

Dirección General 

SMDIF 

Coordinación de 

UBR de SEDIF 

INICIO 

Recabar información de los 

usuarios y atenciones. Se 

turna a Coordinación UBR 

Se turna a Coordinación UBR. 

Visto bueno, sello y firma de la 

Directora General del SMDIF. Se 

turna a Coordinación UBR. 

Desglose y captura de datos en 

los formatos propuestos por 

SEDIF. Se turna a Dirección de 

SMDIF. 

Formatos 

Recepción de formatos y 

colocación de firma y sello de 

la UBR. Se turna a 

Coordinación de UBR del 

SEDIF. 

Recepción de formatos, revisión y 

colocación de sello y firmas finales. 

FIN 

Expediente clínico 

Formatos 

Formatos 

1 

2 

3 

4 

5 
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ÁREA : UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN  

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  19 

 

INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE CONDONACIÓN DE DEUDA. 
 
1.- Propósito 
Realizar solicitud para la aprobación del descuento parcial o total en las cuotas de recuperación, en 
beneficio de los ciudadanos de escasos recursos del municipio de Tlaxcala.  
 
2.- Alcance 

Usuarios pertenecientes a la UBR del municipio de Tlaxcala. 

 

3.- Definiciones 

• UBR: Unidad Básica de Rehabilitación. 

• SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de las Familias. 

• Cuotas de recuperación: Dinero a pagar, por la prestación de un servicio de salud. 

4.- Referencias 
▪ Ley de Ingresos del Municipio de Tlaxcala, capitulo XII, articulo 56. 

▪ Manual operativo de Unidades Básicas de Rehabilitación, numeral 18.1. 

5.- Responsabilidades 
Coordinación de la UBR y Área de Trabajo Social. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE CONDONACIÓN DE DEUDA 

 
Secuencia Responsable Descripción de actividades Documento 

1 Solicitante Se acerca al área de Trabajo Social, en 

caso de contar con problemas para 

solventar el pago de cuota de 

recuperación. 

 

2 Trabajo Social Realiza informe social. Derivado de ello, 

puede o  no proceder el trámite. 

En caso de No proceder, se da fin al 

trámite. Si procede, se establece el 

porcentaje de descuento de cuota y se 

solicita documentación personal / visita 

domiciliaria /Informe social. Se turna a 

Coordinación de la UBR. 

Informe social 

3 Coordinación UBR Se recibe la documentación y se elabora 

oficio, para la solicitud de condonación 

de cuota. Se turna a Dirección General 

del SMDIF. 

Oficio 

4 Dirección General del 

SMDIF 

Se recibe la documentación y se da el 

visto bueno. 

Fin Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE CONDONACIÓN DE DEUDA 

 

 

 

 

 

Solicitante Trabajo Social UBR Coordinación UBR Dirección General 

SMDIF 

INICIO 

Acercamiento al área de 

trabajo social de la UBR 

Se establece cuota y se turna a 

Coordinación UBR 

Se realiza Informe social. 

Elaboración de oficio. Se turna a 

Dirección del SMDIF. 

Visto bueno 

FIN 

Visita domiciliaria  

Documentos personales  

PROCE

NO 

SI 

FIN 

Informe social 

Oficio 

1 

2 

3 

4 
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ÁREA : UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN  

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  20 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN Y ENTREGA DE APOYOS 
FUNCIONALES. 
 
1.- Propósito 
Realizar la gestión y entrega de apoyos funcionales a los beneficiarios seleccionados por parte de la 

APBPET del municipio de Tlaxcala. 

2.- Alcance 
Ciudadanos del municipio de Tlaxcala y usuarios de la UBR. 
 
3.- Definiciones 

• APBPET: Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado de Tlaxcala. 

• Apoyos funcionales: Instrumentos, dispositivos o herramientas que permiten facilitar el 

desplazamiento de una persona con discapacidad. 

• Gestión: Trámite que se lleva a cabo para conseguir o resolver alguna cosa.  

4.- Referencias 
▪ Manual operativo de Unidades Básicas de Rehabilitación, numeral 18.1. 

5.- Responsabilidades 
Coordinación de Servicios de Salud del SMDIF, Área de Trabajo Social y ABPPET. 

. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 



 

 
73 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DIRECCIÓN GENERAL  SMDIF  

 

 

ST/MP/O1/2022 

Revisión 01 

30 Junio 2022 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN Y ENTREGA DE APOYOS FUNCIONALES 

  
Secuencia Responsable Descripción de actividades Documento 

1 Administración del 

Patrimonio de la 

Beneficencia Pública 

del Estado de Tlaxcala 

Entrega formatos y requisitos al área de 

Trabajo social de la UBR para la 

solicitud de apoyos funcionales. 

Formatos 

2 Trabajo Social UBR Recepción de documentación y difusión 

de la misma a presidentes de 

comunidad pertenecientes al municipio 

de Tlaxcala. 

Oficio 

3 Presidentes de 

comunidad 

Recepción de oficio y difusión a la 

ciudadanía para su comunicación a los 

números establecidos dentro del oficio. 

Oficio 

4 Ciudadanía Contacto vía telefónica al área de 

Trabajo social de la UBR para cita y 

entrega presencial de documentación 

solicitada. 

Documentación 

personal. 

5 Trabajo Social UBR Recepción, revisión y armado del 

expediente de los posibles beneficiarios.  

Se turna a la Administración del 

Patrimonio de la Beneficencia Pública 

del Estado de Tlaxcala. 

Expediente 

6 Administración del 

Patrimonio de la 

Beneficencia Pública 

del Estado de Tlaxcala 

Revisión del expediente. En caso de No 

proceder, se regresa al punto 5. 

De ser afirmativo, se procede a armar el 

listado de beneficiarios y se planea 

entrega de apoyos. Se turna a Trabajo 

social de la UBR. 

Padrón de 

beneficiarios  
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7 Trabajo Social UBR Localización de beneficiarios para fecha 

y lugar de entrega. 

Se turna a Coordinación de Servicios de 

Salud. 

Padrón de 

beneficiarios  

8 Coordinación de 

Servicios de Salud del 

SMDIF 

Gestión y entrega de apoyos 

funcionales. 

Fin Procedimiento 

Padrón de 

beneficiarios  
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN Y ENTREGA DE APOYOS 

FUNCIONALES 

 

 

 

 

APBPET Trabajo Social 

UBR 

Presidentes de 

Comunidad 

Ciudadanos/as 
Coord. Servicios 

Salud de SMDIF 

INICIO 

Elaboración de formatos 

y requisitos. Se turna a 

trabajo social de la UBR. Recepción y difusión de 

documentos. Se turna a 

presidentes de 

comunidad. 

Recepción de oficio y 

difusión de la 

información a la 

ciudadanía. 

Oficio 
Contacto vía telefónica a 

Trabajo social de la UBR 

para información de 

documentación y cita. 

Recepción, revisión y 

armado de expediente de 

los posibles beneficiarios. 

Se turna a APBPET. 

Revisión de Expedientes. 

Formatos 

Formatos 

Oficio 

Documentos 

personales  

Expediente  

Padrón de 

beneficiarios 

1 

2 

3 

4 

5 

6 
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APBPET Trabajo Social 

UBR 

Presidentes de 

Comunidad 

Ciudadanos/as 
Coord. Servicios 

Salud de SMDIF 

Procede 5 

NO 

SI 

Se organiza protocolo de 

entrega de apoyos 

funcionales  
Localización de 

beneficiarios para fecha y 

lugar de entrega. 

FIN 

Padrón de 

beneficiarios 

Padrón de 

beneficiarios 

Entrega de apoyos 

funcionales. 

Padrón de 

beneficiarios 

7 

8 
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ÁREA : UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN  

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  21 

 

INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DE LAS CUOTAS DE 
RECUPERACIÓN PERTENECIENTES A LA UBR. 
 
1.- Propósito 
Entregar oficio al área de Coordinación Administrativa del SMDIF, para la comprobación de ingresos 

de la UBR. 

2.- Alcance 

Área de Coordinación Administrativa del SMDIF. 

3.- Definiciones 

• SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de las Familias. 

• UBR: Unidad Básica de Rehabilitación. 

4.-. Referencias 
▪ Ley de Ingresos del municipio de Tlaxcala, capítulo XIII, artículo 56, inciso G. 

5.- Responsabilidades 
Coordinación de la UBR y Coordinación Administrativa del SMDIF. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DE LAS CUOTAS DE RECUPERACIÓN 
PERTENECIENTES A LA UBR 
 

Secuencia Responsable Descripción de actividades Documento 

1 Recepción UBR Recopilación y armado del formato de 

cuotas de manera semanal.  

Se turna a Coordinación UBR 

Formato de 

cuotas (digital) 

2 Coordinación UBR Recepción del documento y elaboración 

del oficio de evidencia de cuotas de 

recuperación. 

Se realiza depósito del efectivo. 

Oficio 

3 Sucursal Bancaria 

correspondiente 

Depósito del total de atenciones por 

semana. 

Se entrega Boucher de pago. 

Boucher de pago 

4 Coordinación UBR Armado del oficio con sus respectivos 

anexos. 

Se turna a Coordinación Administrativa 

del SMDIF. 

Oficio 

Talones de cobro 

Boucher de pago 

5 Coordinación 

Administrativa SMDIF 

Recepción del oficio, firma y sello. 

FIN Procedimiento 

Acuse 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA ENTREGA DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN 

PERTENECIENTES A LA UBR 

 

 

 

Recepción UBR Coordinación UBR Sucursal bancaria  
COORDINACIÓN ADMVA. 

DEL SMDIF 

INICIO 

Recopilación y llenado del 

formato de cuotas. Se turna a 

Coordinación UBR 

Deposito del pago 

correspondiente 

Recepción de documento, 

elaboración de oficio y 

realización del pago 

Armado del oficio con sus 

respectivos anexos  

Talones de cobro 

FIN 

Oficio 

Boucher de pago 

Oficio 

Formato electrónico 

Boucher de pago 

Recepción del oficio, firma y sello.  

Acuse 

1 

2 

3 

4 

5 
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ÁREA: UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN  

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  22 

 

INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE REQUISICIÓN DE LAS 
NECESIDADES DE LA UBR. 
 
1.- Propósito 
Realizar documento para la aprobación y solicitud de material e insumos para el buen 

funcionamiento de la UBR.  

2.- Alcance 
Áreas operativas dentro de la UBR. 
 
3.- Definiciones 

• Insumos: Bien de cualquier clase empleado en la producción de otros bienes. 

• UBR: Unidad Básica de Rehabilitación. 

4.- Referencias 
▪ Manual de organización del SMDIF 

 
5.- Responsabilidades 
Coordinación UBR, Áreas operativas de la UBR y Coordinación Administrativa del SMDIF. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE REQUISICIÓN DE LAS 
NECESIDADES DE LA UBR 
 

 
Secuencia Responsable Descripción de actividades Documento 

1 Áreas operativas de la 

UBR 

Realizan de lista de necesidades por 

área en el día establecido. 

Se turna a Coordinación UBR. 

Listado 

2 Coordinación UBR Revisión, evaluación y desglose de toda 

la información. 

Se turna a Recepción de la UBR. 

Listado 

3 Recepción UBR Elaboración e impresión del formato de 

requisición. 

Se turna a Coordinación para sello y 

firma. 

Formato 

4 Coordinación UBR Elaboración de oficio (en caso de ser 

necesario) y entrega de requisición. 

Se turna a Coordinación Administrativa 

SMDIF. 

Oficio 

Formato 

5 Coordinación 

Administrativa SMDIF 

Recepción del formato, firma y sello. 

Fin Procedimiento 

Acuse 

 

 

 

 



 

 
82 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DIRECCIÓN GENERAL  SMDIF  

 

 

ST/MP/O1/2022 

Revisión 01 

30 Junio 2022 

 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE REQUISICIÓN DE LAS 

NECESIDADES DE LA UBR 

 

 

 

 

Áreas operativas de 

la UBR 

Coordinación UBR Recepción UBR 
COORDINACIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL 

SMDIF 

INICIO 

Listado de necesidades por 

área. Se turna a Coordinación 

UBR. 

Elaboración de formato e 

impresión. Se turna a 

Coordinación UBR para sello y 

firma 

Revisión, evaluación y 

desglose de la información. Se 

turna a Recepción UBR. 

Elaboración de oficio (en caso 

de aplicar) y entrega de 

requisición. Se turna a 

Coordinación Administrativa 

SMDIF.  

FIN 

Listado 

Formato. 

Listado 

Recepción del oficio, firma y sello.  

Acuse 

Oficio / requisición  

1 

2

3 

4 

5 
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ÁREA: UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN  

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  23 

 

INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL FORMATO DE ALTA, EN 
PACIENTES QUE CULMINAN CON SU TRATAMIENTO TERAPÉUTICO. 
 
1.- Propósito 
Realizar llenado del formato de alta por parte del área médica y terapéutica, para la salida de 

usuarios de la UBR.  

2.- Alcance 
Usuarios de la UBR. 
 
3.- Definiciones 

• Alta: Certificación del médico tratante del término de los tratamientos médicos, quirúrgicos, de 
rehabilitación y otros susceptibles de efectuarse en cada caso específico, para lograr la 
curación del afectado. 

• UBR: Unidad Básica de Rehabilitación. 
 

4.- Referencias 
▪ Manual operativo de Unidades Básicas de Rehabilitación. 

 
5.- Responsabilidades 
Coordinación UBR., Área médica y Áreas terapéuticas. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL FORMATO DE ALTA, EN 
PACIENTES QUE CULMINAN CON SU TRATAMIENTO TERAPÉUTICO 
 

Secuencia Responsable Descripción de actividades Documento 

1 Área médica Realiza valoración final del paciente y 

da indicación de alta. 

Notas de 

evolución 

2 Pasantes en terapia 

física 

Llenan el formato de alta. 

Se turna a Encargados de área de 

terapia. 

Formato de alta 

3 Encargados del área de 

terapia física 

Realizan revisión y observaciones para 
su modificación o cambio. 
Procede. 
NO. Regresa a punto 
SI. Se turna al área médica. 

Formato de alta 

4 Área médica Realiza alta médica basándose en 

observaciones del alta Terapéutica. 

Se turnan ambas altas a Coordinación 

UBR. 

Formato de alta 

5 Coordinación UBR Colocación de sellos y firma. Formato de alta 

6 Paciente. Se entrega copia de alta al paciente. 

Fin del procedimiento 

Formato de alta 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL FORMATO DE ALTA, 

PARA PACIENTES QUE CULMINAN CON SU TRATAMIENTO TERAPÉUTICO. 

 

 

 

 

Área Médica 
Pasantes en 

Terapia Física 

Encargados del 

Área de Terapia 

Física  

Coordinación 

UBR 

Usuario/a UBR 

INICIO 

Valoración final e 

indicación de alta. Se 

turna a Pasantes. Llenado del formato de 

alta. Se turna a 

encargadas. 

Revisión y observaciones 

del contenido del 

formato de alta. 

Formato 

Se turna al área médica  

Realización de alta 

médica, basándose en 

observaciones del alta 

terapéutica. Se turna a 

Coordinación UBR 

Notas de evolución. 

Formato 

Formatos  

PROCE

NO 

SI 

2 

Formato 

1 

2 

3 

4 
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Área Médica 
Pasantes en 

Terapia Física 

Encargados del 

Área de Terapia 

Física  

Coordinación 

UBR 

Usuario/a UBR 

Entrega de alta. Formatos 

Formato 

Revisión, sello y firma. 

FIN 

5 

6 
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ÁREA: COORDINACIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  24 

 

INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA APOYO DE DESPENSAS. 
 
1.- Propósito 

Favorecer el acceso y consumo de alimentos nutritivos e inocuos de las personas de atención 

prioritaria, asistiéndoles preferentemente en espacios alimentarios, a través de la entrega de alimentos 

con criterios de calidad nutricia, acompañados de orientación y educación alimentaria. 

 

2.- Alcance  

Personas en municipios, localidades rurales, urbanas o indígenas, de alto y muy alto grado de 

marginación, personas con discapacidad, adultos mayores, así como niñas y niños de 2-5 años del 

municipio de Tlaxcala.                                                                                                                          

 

3.- Definiciones 

• DMC. Desayunos modalidad caliente 

• Perecederos. Que tiene duración limitada, está destinado a perecer, perder su utilidad o validez, 

o estropearse en un determinado plazo de tiempo.  

 

4.-. Referencias 

▪ Ley de Asistencia Social del Estado de Tlaxcala. 

 

5.- Responsabilidades  

Coordinación Asistencia Alimentaria, DIF Estatal, Presidentas honorificas de DIF de comunidad y 

delegaciones, Trabajo Social. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA EL APOYO DE DESPENSAS 
  

  

Secuencia 

 

Responsable 

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 Coordinación Asistencia 

Alimentaria   

Gira un oficio a las presidentas de los DIF de 

comunidad, para la conformación de un 

padrón de personas con vulnerabilidad  

Solicitud  

2 Presidentas de los DIF de 

Comunidad  

Realizan el listado para enfocar a su población 

vulnerable y lo regresa a Coordinación de 

Asistencia Alimentaria. 

Padrón  

3 Coordinación Asistencia 

Alimentaria  

Recibe padrón y gira oficio a Trabajo Social, 

adscrito a la Coordinación Jurídica para que 

realice la visita domiciliaria  

Oficio  

4 Trabajo social  Realiza las visitas domiciliarias 

correspondientes para la aplicación de estudio 

socioeconómico. 

 

Estudio 

socioeconómico  

5 Coordinación Asistencia 

Alimentaria  

Recepciona, integra y gira el padrón 

conformado a DIF Estatal. 

Padrón final  

6 DIF Estatal  Recibe propuesta de padrón y validación para 

posterior liberar el apoyo de despensas a 

Coordinación de Asistencia Alimentaria. 

Padrón  

7 Coordinación Asistencia 

Alimentaria  

Asignación de despensas. Recepción 

despensas y entrega a beneficiarios 

Fin Procedimiento 

 

Acuse de entrega  
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Coord. Asistencia 

Alimentaria 

Presidentas de los DIF 

de comunidad 
Trabajo Social DIF Estatal 

Inicio 

Gira oficio para 

conformación 

Oficio 

1 

 Enlista el padrón de   

beneficiarios 

Padrón 

2 

Recibe y turna a 

trabajo social  

oficio 

3 

Realiza el estudio 

socioeconómico 

E. socio 

4 

Padrón  

Recibe, íntegra y 

gira a DIF estatal 

5 
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Coord. Asistencia 

Alimentaria 

Presidentas de los 

DIF de comunidad 
Trabajo Social DIF Estatal 

Recibe propuesta de 

padrón  

Padrón 

6 

no 

2 

Aprueba propuesta y 

envía apoyo de 

despensas a CAA 

si 

recibe y entrega 

despensas a los 

beneficiarios 7 

FIN 
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ÁREA : COORDINACIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  25 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA ENTREGA DE DESPENSAS A COMEDORES DE 
PRIMARIAS EN LA MODALIDAD DESAYUNOS CALIENTES. 
 
1.- Propósito 

Contribuir a mejorar el estado nutricional de los educandos y promover una alimentación correcta 

mediante un desayuno escolar.  

 

2.- Alcance  

Niñas y niños que asistan a planteles oficiales del sistema educativo, ubicados en zonas rurales y 

urbanas marginadas preferentemente, dentro del municipio de Tlaxcala. 

 

3.- Definiciones 

• DMC: Desayunos modalidad caliente 

• Perecederos: Que tiene duración limitada, está destinado a perecer, perder su utilidad o validez, 

o estropearse en un determinado plazo de tiempo. 

 

4.- Referencias 

▪ Ley de Asistencia Social del Estado de Tlaxcala.  

 

5.- Responsabilidades 

Coordinación Asistencia Alimentaria, DIF Estatal, Escuelas y Bodega. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
92 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DIRECCIÓN GENERAL  SMDIF  

 

 

ST/MP/O1/2022 

Revisión 01 

30 Junio 2022 

 
 
DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA ENTREGA DE DESPENSAS A COMEDORES DE PRIMARIAS 
EN LA MODALIDAD DESAYUNOS CALIENTES 

 
 

 

Secuencia 

 

Responsable 

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 Coordinación Asistencia 

Alimentaria   

Gira un oficio a las escuelas para la 

conformación de padrón general  

Oficio  

Padrón general  

2 Escuelas   Realizan la conformación del padrón de niños 

que entran al comedor escolar y regresa a la 

Coordinación de Asistencia Alimentaria.  

Padrón  

3 Coordinación Asistencia 

Alimentaria  

Recibe padrón y envía padrón a DIF Estatal 

para la validación y liberación de apoyo de 

perecederos.   

Padrón general  

4 DIF Estatal  Realiza la validación y manda oficio a bodega 

para programar fecha de entrega de 

perecederos. 

Oficio de 

programación 

5 Bodega   Realiza programación de entrega, y libera los 

perecederos a Coordinación de Asistencia 

Alimentaria. 

Acuse de entrega  

6 Coordinación de 

Asistencia Alimentaria 

Recoge en bodega los perecederos para 

posteriormente realizar la entrega a las 

escuelas adscritas a esta modalidad.  

FIN Procedimiento 

Acuse de entrega  
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA ENTREGA DE DESPENSAS A COMEDORES DE 
PRIMARIAS EN LA MODALIDAD DESAYUNOS CALIENTES 
 

 

 

 

Coordinación de 

Asistencia Alimentaria 
Escuelas primarias 

adscritas a programa DMC 

DIF Estatal Bodega 

Inicio 

Gira oficio para 

conformación 

Oficio 

1 

 Enlista el padrón de   

be     beneficiarios 

Padrón 

2 

Recibe y turna a 

DIF Estatal 

padrón 

3 

Padrón  

Realiza validación y gira 

oficio a bodega para 

liberación de despensas  

oficio 

Libera los perecederos a 

coordinación de asistencia 

alimentaria para su entrega. 
Recogemos insumos en 

bodega y entregamos a 

las 11 escuelas  

FIN 

4 

5 

6 
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ÁREA: COORDINACIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  26 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA APOYO DE SUPERVISIÓN A ESCUELAS QUE 
RECIBEN DESAYUNOS EN SU MODALIDAD EN FRÍO.  
 
1.- Propósito 
Favorecer el acceso y consumo de alimentos nutritivos e inocuos de la población escolar en 
condiciones de vulnerabilidad. 
 
2.- Alcance  
Niñas y niños que asistan a planteles oficiales del sistema educativo, ubicados en zonas rurales y 
urbanas marginadas preferentemente, dentro del municipio de Tlaxcala. 
 
3.- Definiciones 

• DMF: Desayunos modalidad frío. 
 
 
4.- Referencias 

▪ Ley de Asistencia Social del Estado de Tlaxcala. 
 

5.- Responsabilidades 
DIF Municipal, DIF Estatal, Escuelas, Comités de Padres de Familia.  
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA APOYO DE SUPERVISIÓN A ESCUELAS QUE 
RECIBEN DESAYUNOS EN SU MODALIDAD EN FRÍO 
 
 

 

Secuencia 

 

Responsable 

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 Coordinación Asistencia 

Alimentaria   

Recibe padrón de escuelas beneficiadas a la 

modalidad DMF y gira oficio de supervisión a 

las escuelas. 

Padrón general  

2 Escuelas   Realizan la conformación del comité de 

padres de familia para la recepción de 

desayunos modalidad frío por parte de DIF 

Estatal. 

Acta constitutiva 

3 DIF Estatal  Realiza programación de entrega a las 

escuelas y envía listado a la Coordinación de 

Asistencia Alimentaria del DIF municipal. 

Listado de 

programación   

4 Coordinación Asistencia 

Alimentaria   

Realiza la supervisión correspondiente a la 

programación de escuelas y entrega acuse 

final a DIF Estatal. 

FIN Procedimiento 

Acuse  
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA APOYO DE SUPERVISIÓN A ESCUELAS 
QUE RECIBEN DESAYUNOS EN SU MODALIDAD EN FRÍO 
 

 

 

Coordinación Asistencia 

Alimentaria 
Escuelas primarias 

adscritas al programa 

DMF 

DIF Estatal 

Inicio 

Gira oficio para conformación 

Oficio 

1 

Conformación de comité de padres 

de familia 

A. Constitutiva 

2 

Realiza el listado de 

programación de entrega   

Lista de programación 

Realiza supervisión de entrega 

y entrega a DIF Estatal acuses 

finales.  

FIN 

3 

4 
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ÁREA: COORDINACIÓN DE CULTURA 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  27 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA PLANEACIÓN Y REALIZACIÓN DE EVENTOS 
CULTURALES  
 
1.- Propósito 
Favorecer el acceso a diversas actividades culturales, artísticas y educativas en cada una de la 
comunidades y delegaciones del municipio. 
 
2.- Alcance  
Niñas y niños de comunidades ubicadas en zonas rurales y urbanas vulnerables preferentemente, 
dentro del municipio de Tlaxcala. 
 
3.- Definiciones 

• EEM: Escuela Elemental de Música. 
 
4.- Referencias 
Ley Orgánica para las Exposiciones y Ferias en la Ciudad de Tlaxcala. 

 

5.- Responsabilidades 
DIF Municipal, DIF Estatal, Escuelas, Comité de Padres de Familia.  
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA PLANEACIÓN Y REALIZACIÓN DE EVENTOS 
CULTURALES  

 

 
 
 
 

 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 

 

2 

 

3 

 

 

 

4 

 

5 

6 

 

 

 

Coordinación de 

Cultura 

SMDIF 

 

Coordinación de 

Cultura 

 

 

SMDIF 

 

 

Dirección de 

Servicios Públicos 

Coordinación de 

Cultura 

 

 

 

Realiza la propuesta del evento al SMDIF. 

 

Recibe propuesta del evento para 

Aprobación. 

Se presenta cronograma de actividades, 

envía Requisición de suministros y 

necesidades de equipo a SMDIF, así 

como oficio para su intervención con la 

Dirección de Servicios Municipales para 

la instalación del templete. 

SMDIF manda oficio a la Dirección de 

Servicios Municipales para la instalación 

del templete. 

Servicios Municipales instala templete 

requerido para el evento de Coordinación 

de Cultura. 

Coordinación de cultura Presenta Evento 

FIN Procedimiento 

Propuesta Evento 

 

 

 

Cronograma de 

actividades 

Oficio 

 

Oficio 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO LA PLANEACIÓN Y REALIZACIÓN DE EVENTOS 
CULTURALES  
 

 
 

 

 

Coordinadora de Cultura Dirección SMDIF Dirección de Servicios 

Públicos 

Inicio 

Propuesta evento artístico 

1 

Propuesta 

Evento 
Presupuesto 

Cronograma 

Requisición 

 NO 
SI 

Fin 

Servicios Municipales instala templete 

requerido para el evento de Coordinación 

de Cultura 

Aprobación de evento artístico. 

Presupuesto 

Recibe propuesta de evento 
2 

Cronograma de actividades, envía 
Requisición de suministros y necesidades 

de equipo a SMDIF 3 

Instalación de templete para evento 

Presentación del Evento de Arte y Cultura 

6 

FIN 

5 

4 
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ÁREA : INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  1 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE USUARIA, CANALIZACIÓN, 
SOLICITUDES ACOMPAÑAMIENTO Y APERTURA DE EXPEDIENTES 
 
1.- Propósito 
Brindar asistencia social a la población con enfoque hacia mujeres víctimas de violencia, impulsando 
la cultura de no violencia en un marco de respeto hacia las mujeres en todo momento. 
 
2.- Alcance  
Llevar un control como primer filtro de atenciones en general, así como brindar asesoramientos a las 
usuarias. 
 
3.- Definiciones 

• Violencia: Acto físico, sexual, emocional, económico y psicológico (incluidas las 
amenazas de tales actos) que influya en otra persona. 

 
4.-. Referencias 

▪ Modelo de atención del Instituto Municipal de la Mujer  
 
 
5.- Responsabilidades 
Áreas del IMM (Trabajo social, jurídico, psicología, nutrición)  
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE USUARIA, CANALIZACIÓN, 
SOLICITUDES ACOMPAÑAMIENTO Y APERTURA DE EXPEDIENTES 

  
 

 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1.- Recepción de 

usuaria 

 

2.- Apertura de 

entrevista inicial  

 

3.- Canalización 

interna   

 

4.- Canalización 

externa.   

 

5.-  

Acompañamiento. 

 

 

 

Área de Trabajo social. 

 

 

Área de Trabajo Social 

 

Áreas especializadas: 

psicología, nutrición, 

jurídico y refugio.  

 

Área de Trabajo social. 

 

Trabajo social, Área 

Jurídica y Refugio.  

 

 

 

Registro de datos generales de la 

usaría e identificar el hecho.  

 

Obtener perfil de la víctima, agresor, 

hechos, redes de apoyo y estudio 

socioeconómico.  

A petición de la usuaria para 

valoración, asesoramiento y 

acompañamiento.  

 

Se identifican los hechos a las 

instancias correspondientes.  

 

Traslado de la usuaria para realizar 

trámites. 

 

Fin Procedimiento 

Registro de libro 

 

Formato de 

entrevista inicial  

 

Apartado de 

canalización  

 

Oficios de 

canalización 

 

 

Expediente, 

bitácora de 

registro 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE USUARIA, CANALIZACIÓN, 
SOLICITUDES ACOMPAÑAMIENTO Y APERTURA DE EXPEDIENTES 
 

 

 

 

 

 

Trabajo Social 

 

Recepción de usuaria  
Áreas especializadas: 

psicología, nutrición, 

jurídico y refugio 

Jurídico y Refugio 

Registro de datos generales de 

la usaría e identificar el hecho.  

 

INICIO 

1 

Registro de libro 

Obtener perfil de la víctima, 

agresor, hechos, redes de 

apoyo y estudio 

socioeconómico.  

2 

Formato de entrevista inicial. 

A petición de la usuaria para 

valoración y asesoramiento y 

acompañamiento.  3 

Apartado de canalización. 

Se identifican los hechos a las 

instancias correspondientes.  

4

Oficios de canalización. 

FIN 

Se identifican los hechos a las 

instancias correspondientes.  

  Expediente, bitácora de registro. 

5 
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ÁREA : INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  2 

 
 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA BRINDAR REFUGIO TEMPORAL A MUJERES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA EXTREMA, SUS HIJAS E HIJOS, A PETICIÓN DE PARTE, O A QUIÉN LO SOLICITE SIEMPRE 
Y CUANDO MEDIE DENUNCIA. 
 

1.- Propósito 
 Contribuir a salvaguardar la integridad de mujeres, cuyos derechos humanos han sido violentados, 

así como el de sus hijas e hijos menores de edad, con el respaldo de un refugio temporal, donde se 

les brinda asesoría, capacitación y atención en las áreas médica, psicológica y nutricional. 

 
2.- Alcance  
Mujeres, niñas y niños en condición de vulnerabilidad que denuncian maltrato. 

 

3.- Definiciones 

• Violencia contra las mujeres: Cualquier acción u omisión que, por razón de su género, les cause    
daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el 
ámbito privado como en el público. 

 
4.- Referencias 

▪ Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer 
(CEDAW). 

▪ Ley que Garantiza el Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en el Estado de 
Tlaxcala. 

 
5.- Responsabilidades 
Instituto Municipal de la Mujer a través de sus áreas de trabajo social, psicología clínica y nutrición, así 

como el Centro de Justicia para Mujeres, Asesoría Jurídica conciliatoria y Justicia de Paz, A.C. 

(AJUPAZ), Procuraduría General de Justicia del Estado, Juzgado Municipal, Juzgado de lo Familiar y 

Dirección de Seguridad Ciudadana. 
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Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1. Asesorar 

jurídicamente 

 

 

2. Dar Refugio a 

usuarias 

 

 

 

3. Canalizaciones 

externas 

 

 

 

. 

Área Jurídica 

 

Instituto Municipal de 

la Mujer 

 

Centro de Justicia para 

Mujeres, AJUPAZ, 

Procuraduría, Juzgado 

Municipal, Juzgado de 

lo Familiar y Seguridad 

Pública. 

 

. 

Se brinda asesoría gratuita a mujeres 

en temas jurídicos. 

Se brinda refugio a las mujeres que 

sufren violencia extrema, según la 

valoración de las áreas internas. 

 
 
 
Se canaliza mediante oficio. 
 
 

 

 

Fin Procedimiento 

Libro de registro. 

 

Convenio de 
aceptación. 
 
 
 
 
Oficio 
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Área Jurídica IMM 
Instituto Municipal 

de la Mujer 

Centro de Justicia para Mujeres, 

AJUPAZ, Procuraduría, Juzgado 

Municipal, Juzgado de lo Familiar y 

Dir. Seguridad Ciudadana 

Inicio 

Libro de registro y 

entrevista interna 

área jurídica. 

Se brinda asesoría 

gratuita a mujeres en 

temas jurídicos. 

 
1 

Se brinda refugio a las 

mujeres que sufren 

violencia extrema, según 

la valoración de las áreas 

internas. 

  
2 

Convenio de 
aceptación. 

  

Se canaliza mediante 
oficio. 

  
3 

Oficio 
. 

Fin Procedimiento 
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